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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
'DECRETO NUMERO 2 

EL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

CONSIDERANDO: Que los D~~en~ de la República, para la 
adm!nlatración, se dividen en Muruc1p1os Autonomos, representad?& por 
Municipalidades electas por el pueblo, en la forma que la Ley dispone. 

CONSIDERANDO: Que las elecciones ordinarias de Autoridades~.?
cales se practicarán el último domingo de marzo, previa la convocatoria 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que el CONSEJO NACIONAL DE ELECCIO
NES debe convocar a la ciudadanía a elecciones de Autoridades Munici
pales, dos meses antes de que se practiquen éstas. 

COf\!SIDERANDO: Que cada Municipio elegirá un Alcalde y un Sín
dico y por cada mil habitantes o fracción de qninientos un Regidor, sin 
que en ningún caso exceda de siete el número de Regidores. 

CONSIDERANDO: Que servirá de base para determinar el número 
de Regidores Municipales, el último Censo de Población, que fue levan
tado en Honduras en el año de 1961. 

CONSIDERANDO: Que los Miembros integrantes de las Municipalida
des durarán tres años en sus funciones. 

CONSIDERANDO: Que las Autoridades Municipales electas por el 
pueblo tomarán posesión de sus cargos el 1• de Junio siguiente a la fecha 
en que se realice su elección. 

PO!t TANTO: el CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES, en ob
~de loa-Artículos 45 letra (e) de la Constitución de la República!; 
86.
30 

numero 8, 155, 156 reformados, 147 y 157 de la Ley Electoral; y 28 y 
de la Ley de Municipalidades y del Régimen Politico, 

DECRETA: 

l.-Convocar a la ciudadanía de los Municipios de la República, para 
que oo_ncurra 3: las urnas electorales, el dia domingo 28 de Marzo de 1971. 
~~ ~u97toridades Municipales, para el periodo comprendido del 1' de 

e 1 al 31 de Mayo de 1974, en la forma siguiente: 

DEPARTAMENTo DE FRANCISCO MORAZAN 

Municipio de Curarén 
Municipio de Sa ...... 
MU!IIei . de banagrande . . .. . 
~de Cedro ............ . 
ll:unic! . d Ta!anga .. .. . . ... . 
Munici: ~ :!torverur .. .. .. . 
MllDicijrio de Le ~ · ...... · · .. 
MlDIW~• de pa nque .... .. 
,, ~-t"'o Gnatmaca 
.. unicipio de San .... -- -- · 
Municipio de Juan de Flores .. 
Mllllicipio de 'Q: Venta . . . . 
Municipio de .r.~ · -- -- .. .. 
Municipio de s;;-<a : ........ . 
Municipio de M Jsnacio ...... .. 

araie ....... .. 

1 Alcalde, 1 Síndico 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
l Alcalde, 1 Sindico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 
1 Alcalde, 1 Sindico, 
1 Alcalde, 1 Síndico, 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
5 Regidot:ea 
5 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 

Pasa a la página N9 7 

CONTENIDO 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
Decreto N9 2.-Enero de 1971 

Decreto N9 98 
Enero de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 906 al 946 

Mayo de 1970. 
AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 906 

Tegucigalpa, D. c., 7 de mayo de 1970. 

~! Presidente ~onstitucional de la Repá-· 
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para: 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
Castillo y Antonia Fajardo, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ..... : 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el 1dl.nisterio de Economia y Hacienda de-
slgne.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta Jt.. 

Acuerdo N 9 907 

Tl18'tlclgalpa, D. C., 7 de mayo de 1970. 

Bl Presidente Constitucional de la Repd-
blica, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Her
mógenes Pineda y Felicitas Lucila Alva
rez, vecinos de Danlf, El Para.Iso, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Economta. y 
Hacienda designe.-COmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~"" 
de Gobemacl6n y Justicia, 

fasa a la p6Qifta N9 r 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., lo DE FEBRERO DE 1971 
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AVISOS 
Rli:MATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de FrancisCo Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la· au
diencia que se celebrurá en el local que 
ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Hacienda denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

los siguientes límites: al Norte, ll>f;e 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
cisno Hemández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudio Garcla. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catoree de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C, Holldarae, C. A. 

3 DP: NOVlEMBRJI: DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITomo DE LA REPUBUCA 

Dólar .•.................. w •••••• L 
Collta Sa:IY ••.••.•..••.. 

Quetzal ··-·-··············· 
Col6D C. R. . -· 
Cónlobaa ................ . 
Peeo MM:iC!:mO -· 

2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
O.IS8527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571, 
0.1609 

Onm Tro'f de Oro Fino L 70.00 

L 2.00 
0.80 

.DO 
0.301887 

.285714 
OJ60118 

L 2.02 

0.1614 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282S57 

L 2.02 
080 
2.00 
0.301887 
0.2115714 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Libra E.te:rlma . ~--......................... ,_ .. __ _ 
Franco Frano&s ........... . ........................ -
Ft"Cnco Belgu ..................... - ................ ...,_ 
Frcneo Suizo .............................. __ ....... --
Uareo Alemda _,,_, ___ ...................... - ... -

~n HolanO.. ···--··--····------·--
Lfn2 ... - ................... _____ ....... _ ........ -
Dólar Canadieau ....................... _. ___ _ 

Pe11eta ............ ---~-.......... ~ .... --·-·-----

N O T A S: 

DOLABa 

• 2.38911 
0.1811 
0.010155 
0.2312 
0.27SS 
0.2779 
0.001808 
0.9780 
Q.O! .. 

L ,,7711J 
0.38211 
o.oa1 
0.4824 
O.SSIO 
0.5SSII 
0003212 
! ..... 
0.112111 

1.-t.os gt""' en Dólares l!bmdos a cargo de Ba.neoe ~ 
al ttpo de ~amblo de CCR. 6.62S por dólar. eenin acredltadoa 

2.-LRB cottmt"ionee no oficiales I!JO!l tomadaa del Informe I'JemaDal A .. , -~ 
C:lty Bank ot New Yt.ork. ua.~ ~u .. ., .. Natlonal 

3.-P~n:.. t.vitar especulactones tronterizes, el Dll"eCtorto 
Ron~urn.a autorlzó la venta a la ftAr de laa - ... ..a-- deJ Banco Central de 

r- Ulu--=ucur eentroamertcanaa. 
4..-El Bar.eo Central de Honduras eomprart. la Plata produclda 

de N'J<~~ York •. _ menOI' l~s gast:oa que aculone su tna.nejo. • el pa1a al p!'eeio 

BANOO CllNTBAL DJ!l HONDURAS 

.IUZJJUml!O .._., PIIIZDJL 
fel• cW Oepto. ele Cambtoe. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director T¡. 
pografía Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y lo. 
te trece de¡ antes Distrito y ~ 
municipio de Choluteca; al Este, par. 
te del mismo lote trece y el Jote 
catorce; Y, al Oeste, lote seis <W 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y Jo. 
te trece. Inscritos a favor del l!elíor 
Carlos A. Zúñiga, asi : Lote númeru 
dos, bajo número trescientos CÍl!eo, 
páginas doscientos noventa y ctneo 1 
trescientos uno, del tomo setenta '1 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y Jo. 
te número quince, bajo número tree
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cft&. 
do; b) Sobre el ganado siguiente: ~ 
tenta cabezas de vacas paridas COil 
sus respectivos terneros de distintGI 
colores, tres toros sementales ~; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edadEil, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colons, d01 
mulas, tres yeguas; cincuenta vaeu 
horras, de distintos colores, tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos Colores, tamaños y eda
des, dos semen tales pUl'OS, 1 
treinta y cinco toretes, de distintol 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro" ". Los bienes anteriorell_, 
rematarán para hacer efectivo el P" 
go de ciento tres mil cuatrocienf.cli 
veintisiete lemplras con setenta '1 
cuatro centavos, intereses pactadlliiJ 
oostaa del juicio, que el señor Car
los A. Zúñlga adeuda al Banco N .. 
clona! de Fomento. Se advierte .'JUt 
por tratarse de primera licitación., 110 
se aceptarán posturas que no cubrul 
las dos terceras partes del ava*
dado de común acuerdo por las Jllf' 
tes, en noventa y siete mil ochocientlil 
lempiras, para San Carlos, lote n,_ 
ro dos, y cuarenta y nueve mil ~ 
cientos cuarenta, para San Cadol. 
lote número quince, y sesenta y ~ 
mil setecientos noventa y cinco li!ill
piras, para el ganado.-Tegu~ 
D. C., 19 de enero de 1971-

1. BenjaJPftl o. 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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--= 
. 'to Secretario del Juz. 

El iDfr8SCt!s 'Primero de lo Civil, 
~ de Le ento de Francisco Mora
del ~o en general, y para los 
IÚI. al P ley ha.ce saber: que en la 
electoa de '...-.Aftrse en el local que .. averu-
~ nespacho, el día martes 
oeall&tttris de febrero del corriente 
teln '&las nueve de la mañana •. se. re
~ en pública subasta el sigwen-

iDJnlleble: "Un solar situado .en el 
te • Perpetuo Socorro, de la Ciudad 
bBI'l'ío güela en este Distrito 
c1e eomaya · 
Central, marcado en el plano respec-
tivo con el número seis de la .letra B, 
de doscientas cincuen~ y e~~ va-

ea.Jradas y seisclenta mdemmBII 
: ftl'& cuadrsda.. mide y limita: al 
Korte," dieciocho metros cincue~ta Y 
drleli centimetros, con lote numero 
oclio de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centlmetros, 
COil lotes tres y cuatro de la letra B; 

11 !!lite, nueve metros sesenta y un 
centúlletros, con lote cuatro de la 
lftn. A, calle de por medio; y, al 
0e1Jf;e nueve metros sesenta y un cen
~. con lote número cinco de 
Ji. letra B. En dicho lote hay cons
truida Un& casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados dos salas pequeñas, y en el in
terí<:W dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, doe cocinas, dos servi
eioe sanitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La plánta baja con la azotea se co
munica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249, folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de 1& Propiedad Inmueble, del depar
tamento .de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para ·hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempiras con Cuatro 
Centavos, intereses y costas del jui
elo, que el señor Heriberto López 
CamptJe, es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no Se ad
lllit&rán postores que no ~ubran las 

doe tenmas partes del avalúo el 
euat qci"'lde a la eantidad de Vein
tiocho VIl Lempiras exactos.-Te-
llUcigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

I. llenjamin Croa, 
Set:ret.rio.. 

Del 23--Jt al 15 F. 71. 

CONVOCATORIA 

ALMACENES DE DEPOSITO, S. A., convoca a todos los Socios, a 
una Asamblea General de Accionistas que con caráter de Ordinaria, se 
celebrará e¡ día miércoles 24 de febrero. 1971, a las quince horas 
(3:00 p. m.). en las Oficinas ele la Empresa. para tratar Jos asuntos a 
que se refiere el Artículo 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum legal para la primera convocatoria, 
se convoca por segunda vez para el día jueves 25 de febrero, 1971, a 
la misma hora y en el mismo Jugar. para eva-cual' la misma orden del 
día. 

San Pedro Sula, 25 de enero, 1971. 

lr>. 5 y 9 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe~
diente de la Secretaría de Econom1a 
y Hacienda, hace saber: ~ue con fe
cha doce de enero del ano en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
··~stro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de American Cyanamid 
Company, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Berdan Ave
nue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en la 
República de Colombia, con el núme
ro 63.072, el 30 de noviembre de 1966, 
por un período de diez años, para 
distinguir: sustancias y productos 
usados en medicina, farmacia, vete
rinaria, higiene, perfumeria y toca
dor; drogas naturales o preparadas; 
aguas minerales, vinos y tónicos me
dicinales; consistente en la palabra: 

PARFENAC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., seis de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

21 É., 1' y 11 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

LA SECRETARIA 

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en cur.eo, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
gesellschaft vonnals Meister Lucius 
& Brüning, domiciliada en Frankfurt/ 
Main, República Federal de Alema. 
nia, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ERISOL 
para distinguir: placas presensibili
zadas para la imprenta, y la cual se 
aplica a los artículos, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de mar
betes y etiquetas que se les adhieren., 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., seis de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(fl Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conO<!I· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pil•eda:, 
Regi&trodor. · 

21 E., 1• y 11 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Seagram Distmers 
Limited, domiciliada en la ciudad de 

3 
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CONVOCATORIA 
De conformidad con la resolución del Consejo de A<lministración. 

se Convoca a los Accionistas a una sesión General Ordinariq y Extrao •
dinaria, que tendrá lugar en las Ofi~inas de la Empresa en esta ci~dad, 
el día jueves 25 del presente mes de febrero, a las 10: O l de la manana. 

Los asuntos ordinarios que se tratará serán los de la competencia 
de la Asamblea Ordinaria. 

Los asuntos extraordinarios que se tratarán serán el Aumento de 
Capital Social y 'fodificación de la Escritura Social y los Estatutos. 

En caso de que no halla quórum en la fecha antes indicada, la se
sión será celebrada en s<>gunda convocatoria, el día siguiente viernes 26 
de febrero en el mi•mo lugar y hora señalados. 

San Pedro Sula, Cortés, 1 de febrero de 1971. 

HECTUR MEJIA LOPEZ 
Secretario del Consejo de Administración 

1 F. 71. 

CON V O CATO R 1 A 
FÁBRICA DE '•fANTECA Y JABÓN ATLÁNTio)A, S. A. 

En cumplimiento del Artículo 15 de los Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los Socios Accionistas a la Asamblea Ordinaria, que tendrá 
lugar en esta ciudad, en las Oficinas de la Empresa, el dia martes dos 
de marzo del corriente afio,' a las diez de la mafia na. 

En caso de que no hubiere quórum, la sesión será celebrada el dia 
siguiente en el mismo local y hora, con los accionistas que concurran. 

La Ceiba, 20 de enero de 1971. 

1 F. 71. 

Palsley, Escocia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en una etiqueta rectangular 
que lleva en la parte superior un es
cudo superpuesto a una cinta, y aba
jo las palabras: "Robert Brown's Es
pecial Whieky Añejo Selecto", tal co-

~-.,.,.,. 

~~·i@~~-~ 
~, 

ROBERT 
BROWN'S 

~peaat' 
WHISKY 

AÑEJO SELECTO 
mo se muestra en los ejemplares que 
811 acompañan, para distinguir: bebi-

A. GoNzÁLEZ RoSA 
Secretario 

das alcohólicas destiladas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de <liciembre de mil 
novecientos setenta.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 19 de diciembre de 1970. .._, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha diecinueve de diciembre de! aiio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.--8eñor Jli. 
rustro de Economía y Hacienda.-J!:n 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en WoodboQr. 
ne Hall, Woodbourne Avenue, CÍ1Idad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pedir. 
le el registro de la marca de fábriea 
consistente en la palabra: 

ANCOCIL 
para distinguir: productos q~ 
usados en ciencia; sustancias qlÚDii
cas para conservar alimentos; jabo
nes, perfumeria, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; 
sustancias farmacéuticas, veteria
rias y sanitarias; alimentos para Di
ños e inválidos, emplastos, material 
para vendajes; desinfectantes, y pre
paraciones para matar maleza y des
truir bichos, y la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que contJe. 
nen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiere!~; 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 19& 
demás documentos de ley y el clisé 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de di
ciembre de mí! novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., e a r n e t 

· N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efecto& 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pitledll, 
Registrador. 

11 y 21 E. y 1• F. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de depósito de 
una marca de fábrica.--8eñor Minill-
tro de Economía y Hacienda.-Rs61 
López Castro, Abogado y Notario de 
este domicilio, Colegiado N• 204. del 
Colegio de Abogados de Honduras, co
mo Apoderado de la Empresa Alco
holes de Centro América, S. A. de C 
V., como consta en el poder que acolll" 
paño, con el respeto de siempre que • 
mi costumbre, comparezco solicitaDdo 
el Registro y depósito de una marea 
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== Convocatoria 
1 

Banco de El Ahorro Hondureño, S; A., convoca a los señores 
. E. tas dé esta Institución, para el día vternes 1" de febrero del afio 

.ee~o~ a las 2: 00 p. m., concurran a la sesión ordinaria que tendrá 
en cu ' 1 edificio do! su sede, para tratar de los siguientes asuntos: 
efeeto en e 

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. l. 
Conocer del informe de la Junta Directiva. 2. 
Conocer del informe del Seflor Comisario. 3. 

4. Distribución de utilidades. 
5. Resolución de casos determinados en el Articulo 68 del Código 

de Comercio. 

De no lograrse quórum en la fecha indicada, la Asamblea tendrá 
efeetivo en el dia siguiente, 20 de febrero, a la misma hora y sitio 
iJJdjcado. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero, 1971. 

EMILIO ESPA:ilA VALLADARES 
Secretario 

1 F. 71. 

Convocatoria 
SE CoNvOCA A LOS SOCIOS 

pf.; 

SERVICIOS POI<TUARIOS, S. A. de C. V. 

a la 'samblea General de Acdnnie.tas. que con carácter de ordinaria, 
tendrá lugar en las oficinas de la EmprEsa, en esta ciudad, el día lunes 
2'! de febr<·ro del pre;ente año, a las dos de la tarde, para conocer de 
los asuntos establecidos en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso rle que no hu hiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el dla 
martes 23 del mismo mes, a la hora y en el local antes indicados. 

Teguci¡ralpa, D. C .. !!;'de enero de 1971. 

1 F. 71. 

de fábrica hondureña inicial denomi-
1184a: 

GOLD-PINE 
que se Usará para distinguir: produc
tos químicos, aceites de pino y desin
f~tes, desodorantes, para lavados 
de PISOS, enmaderamientos, para olo
rea, cuartos de baño y para los demás 
USos. Dicha marca irá en toda cJa. 
:.. de ~año. en cualquier tipo de Je
gr,;b Pintada, ~tarcida. estampada, 

ada en relieve. o en .cualquiera 
otra forma utilizables, aplicada en los 
Productos mi smos, o en sus empaques 
enVOlturas . ' 
zable · CSJa Y todo aquello utili-

en e¡ comercio Y la industria 
~los trá · • mttes legales correspon. 

LA SECRETARIA 

diente. Acompaño los documentos ne
cesarios. Al señor Ministro pido: ad
mitir la presente solicitud y previo 
los trámites legales, inscribir el re
gistro de marcas solicitado.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de septiem· 
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Raúl López Castro". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Ley. Tegucigalpa, D. C., 
7 de diciembre de 1970. 

l. 11 y 21 F.71 

Adán López Pineda, 
Regi.trador. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del ai\o 
en curao. se admitió la solicitud que 
dice: ''Se solicita registro y dep6sito 
de una marca de fábrica.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la. Sociedad Distri
buciones Astro de Centro Am~rlca, 
S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

i\UDi\Z 
adoptada como marca de fábrica para 
distinguir y amparar la fabrica.cl6n. 
venta y exportación de los siguientes 
artículos: Cosméticos, desodo~ntes 
sólidos y líqnidos, brillantinas, per. 
fumes, lociones, colonias, polvos, tal
cos, jabones y otros artículos de to
cador; que elabora mi representada 
en su domicilio social, se aplica a los 
productos impresa, gravada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre Jos envases, cajas y envolturas 
que los contienen en las formas acos
tumbradas en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder con que acre
dito mi representación y los demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
con todo respeto pido: admitir el 
presente escrito con los documentos 
acompañadns, darle el trámite de ley 
y, en definitiva, resolver de conformi
dad emitiendo el Acuerdo y Certi
ficación concediendo Jo pedido.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de no. 
viembre de mil D0\'2cientos setenta. 
-(f) Osear Armando Melara, Car
net N• 0541". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
diciembnc de 1970. 

Adán López Píneda. 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca.s de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Econom!a 
y Hacienda, hace saber: qne con fe
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que die~: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Econnmía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de MontreeJ. 
Provincia de Quebec, Canadá, veugú. 
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a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

OFNA-PON 
pa r3. dist!nguir: p .... -;.-l·t'"'!C'e' r"Í~~~~ 

para u: o en indush la; tin b~~ y au.Ki
liarios en la industria textil; y la cual 
se ap:ica. a 1os envaEes. C2.Jas y ém
paqueg que contienen los productos, 
grabindcla., imprir.:üéndola. estam
pándola_ ~0r nw:lio de €ti({!!eté:..3 que 
se Jes f·GrJcren. ~ e¡; cuo!quie:.:-a otra 
forn1a. 'l!_)~opiada en el corn2rdo. Pre
sentf) ei ;0der pata que se razon~ en 
lo (!Oz,d.uc<::nte. l0s d<?má~ docur:!c.:~1tos 
de 'ey y el cUsé.-Tegudgalpa, D. C., 
sei~ .Je enero de mil novecientos ~c
tenta y nno.- (f) P.1nlel C~,~~co L., 
Cat··,et :!'7':' 112''. Lo q'J.e se pOl1E' en 
e .J • .rdc!.r:::l dd ~ 'l::,!'~.co para los 
efE~tos Ge !ey.--Teguclgalpa, D. C., 
12 de enero :le 1971. 

Adán López Pineda, 

Regi•trad<TT. 

21 E., 1• y 11 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe!l
dientt> de la Secretaria de Economía 
y Ha·,;enda, hace saber: qae con lh
cha die~hmeve de diciembre del año 
en c:trso, se admitió la solicitud que 
rlice: "Registro de ma..rca.-Señor l-Ii
nistro ~ !<:conomía y Haciel'da.-En 
represent.n.dón de Hoffmam1-La Ro
che Products Limired, corporación de 
Bermuda. domiciliada en Woodbour
ne Hall, WO<'dbourne Avenue, ciudad 
de Hamilton. nermuda. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá.
brica, ccmsistente en la palabra: 

MONCLAIR 
para distinguir: jabones; perfum.,ría, 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y L cual se aplica 
a los envases, cajas y empaqn·~s que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola. por me
<lio de ~tiquE>tas que se les adhieren, 
y en cualq11iera otra forma apropiada 
"'n el comercio. PrE>sento el poder pa
Ta qup. se razone en lo conducente. 
los demás doe•1mentos de ley y el 
clirk.-Tegt>.cigalpa, D. C .. diecisiete 
de d~cieiY·hl'\~ d."' mil novecientos ~ 
tenta.- (l) Daniel Ca.~co L .. Carnet 
No 112". Lo .... u:_:. se pone en conoci
miento del publico para Jos efectos 

de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
ll--:{;ibtr&.dor. 

11 y 21 E. y 1• F. 'i.L 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreta rh de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fu
cha diecinu.ove de clic;zmbre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: uRegistro de marca,-Señor 1Ii
nist!"o c:l'8' E:onomía y I!acienda.--En 
representacié-n de Hoffrr.B.nn-La F.o· 
che Protiu.cts Linlited, ~orr•onción de 
Bermuda, C:omi.::illat:l-1. en ,,,~oodb;mr· 
r.e HaU, Woodbo,.lr:Je ;tve!'"1C ciudHd 
de Hamilton, Ber·muda, vengo E pe
dirle ·~! reglstro de la P.Ia:·ca de fá. 
brica, conR)stente t::n la palabra: 

MONTCLAIR 
p&ra distinguir: jabones; p<"rfumería, 
f: ;eiter; esencia1es, cosméticos y lucio
nes para el <'abello, y la cual se aplica 
a los envases, caja.s y empaques que 
contienen los productos, g-rabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por me
rlio de etiquetas q úe se les adhieren, 
y en cualquie,-a otra forr.1a apro¡.iada 
en el comercio. Presen•o el p0<1er pa
ra que se razone en lo conducente. 
los dem4s documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C.. diecisiete 
de diciem bne de mil novecientos se
tenta.- ( f) Daniel Casco L.. C'lrnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 ele di
ciembre do;, 1970. 

Adán Lópeo Pineda. 
Registrador. 

11 y 21 E. y 1' F. 71. 

HERENCIA 

El infrnsclito. Secretgrio del Juzga
do de Letras 3Q de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzg•do 
con fecha veintidós del mes y año 
en curso, dictó sentencia deelarando 
a Juana Maria O>rtés, her<>dera &b 
int<>stato dP eu difunta madre María 
Cristi'la GRbina Garcla C.ortés nor 
dert:c~·Q P,. o p i o: y por der:.:-e!;o ·de 
transmieió~ rl~ su abuela Marí>~ .Tosefa 
Garcla Al<m•o y de su a bu e' o don 
Olayo Cortés, conc<>di<\:1do!e la n~
~i~n. efectiva de la herencia. s'n per
JUlCJO de otros herederos de i¡r•ml o 
mejor derPcho.- Actúa c<>mo Al:ogado 

Jesús Ernesto Al varado I ozano.-Te, 
gucigalpa, D. C., 23 de enero de 1971. 

/o•é RC18kofl llfun/9li4, 
Secretario por ley. 

?8. ~Q y 1 /. 7 ~ 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Ma
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
se ba presentado en este Despacho 
Mariana Canizales Flores, mayor de 
edad, soltera, propietaria. de este 
vec'ndario, con residencia en la al
dea de El Carrizal. Com•.yagilela; 
solicitando Título S·J-rleto:ic sobre 
los s~guientcs inmuebles: a; TJna po.
scslón ubica da en la aldeo. de El Ca,. 

rrizal, jur-isdicción d~ Comayagüela, 
con capaddad p:.ira contener medida 
y media de maíz, !'mitad o: Norte, 
terrenos dc> José María López; Sur, 
terrenos de SP.biro Hern2.ndez, cami
no de por Medio; al Este, terreno de 
Juan Canizalen; y. al Oeste, ten-eoo 
de José M•.rla López; b) Una frao
ción de solar. ebicado en la misma aJ. 
dea de El Carrizal, jurisdicción de 
Como yagü~la, qu" mide 24 varas de 
largo por 20 varac. de ancho, especial
mente limit.ailo: al Norte. propiedad 
de Alejo Lñp'z; al Sur, propiedad de 
Sabóno G5mez. camino real de por me
dio; al Oriente con hereé!eros de 
Francisca Martínez vda. de Cálix; y, 
al Poniente, con propiedad de Dá
maso López. Los inmuebles de.'ICritoB 
fueron e o rn !> r a d o s por mi pa
dre Jegit;mo Juan Andrés Canizales, 
el 7 de octubre de 1941, y desde esa 
fecha poseo dichos terrenos con áni
mo de dueña, en forma quieta, racl· 
fica y no interrumpida. por más de 
diez años ,y sin ser molestada pDI' 
ninguna persona o autoridad. gozan
do de la plenitud que brinda la. pose
sión. Hube dichos inmuebles como he
redera únic?. de m' padre Juan An
drés Canizales; no exist?n poseedorell 
pro indiviso. PP.ra acreditar los ex· 
tremas anter;or<',s, ofrece la informa
ción rle los testigos, se~ores: Ju&D 
Angel Alvarado Fúnez. S?•Jtos li'únes, 
Rohndo Alvarado; todos solterell. 
mayore" do Pdad, propi<>t~~ios de bJ&. 
ne~ inmuebles v ve,...~l"!os de este Di.
trito Ce..,tr::~l c~n ¡·~~idPn~i~ en Ja al
de'l. E! C~rrizal.-Tegucigalpa, D. C ... 
26 de e:-!em d,, 1971. 

José FrandsC'f'l Aceituno P. 
Secretario. 

10 F .. 4 M. ' 3 A. il. 
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Vieoe de la la Página 
AcuerdO N' 908 

e 8 de mayo de 1970. 
oregucJPlpa. D. ·• 

t COnstttucional de la Re
presiden e 

El en aplicación del Decreto Legls-
pGbll""' del 31 de mayo de 1068, 
Jau.<> N' 2 

ACUERDA: 

t•-N'ombrar Regidores 50) y 7'), raspee-
ente de la Municipalidad de Juti

uvam departamento de Olancho, a los 
~anos Jo'elipe Barahona y Ramón 
Herrutndez Damas, en sustitución de los 
ciudadanos Roger Armando Medina Iv[on
csda "' Angel Antonio Hemánclez Damas, 
electo~ para dcgeTJlpefl.ar eso~ cargos ~or 
el consejo Nacionz:.l de Elecctones, y qme
nes no tomaron posesión; y, 

~-Los nortlbrados prestarán la prome
sa de k~:,· p!·cv:ia Ia toma de posesión de 
8US cnrgos ante el Gobernador PoEtico del 
depe.rtamento de Olancho.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 1)()9 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1970. 

EJ Presidente Constitucional de la Repll
'bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cont.rne~ matrlmonio civil, a Hennes Ar
mn•tdo Pineda y Rosa NelBa Vega, veci
nos de Atima, Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
otletna que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
<le Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N' 910 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
biica, 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
=:etraer matrtmonto civil, a Francisco 

gaa Y Emetda Burgos, vecinos de La 
Lacuna, Cortés previo entero d ~ ' e ..... . 
el ~~:) ~tez Iempiras, en la oficina que 
,.,__ teno de Economta y Hacienda de
"-6•a:=.-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 
1!:1 S.C,.,tano • Est d 4le Gobrt: e ~ a o en los Despachos 

rnaclón Y Justicia, 

~• ~ ..... - _ VlrcWo Unneneta R-

PASA 4 L4 PÁGINA N9 8 

v;cne de la la págú.a 
Mwúcipio de Santa Ana . . . . . . 
Munki¡cio de S. Aütonio d" Oriente 
Mnnir·ipio d8 Orica .... 
MuDic;pio de Alubarén . . . . . 
Municipio de Tatumbla ......... . 
Uuaicipio de Villa de San Francisco 
Munieipio de Valle de Angeles .. . 
Municipio de Nueva Armenia ... . 
Municipio de La Libertad ... , ... . 
Municipio de San Miguelito ..... . 
Municipio de San Buenaventura .. 
Mur..iclpio de Santa Luda . . . . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde. 
1 ALcalde 
1 ALcalde. 
1 ALcalde 
1 ALcalde. 

1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 s:n .. ~-~co, 
1 Síndico, 
1 Síndico. 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Smroco, 
1 Síndico, 
1 s:ndico, 
1 Sindico. 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

Municipio <!e S:m Perlrc Sula .. . 
1!m~iettJiO de Puerto CoLtés .... . 
llvnle:i1!o de ~::inta C:r ~tz dP Yojoa 
~!:.1ni ~i-¡:-io ele Chol.1ma 
Municipio de Villanueva .... , .. . 
Municipio de Omoa ............ . 
1hm~cipiu de San Anto!lio de Cortés 
J..~unidpio de San ]'.!,~r..u~I de C.ortés 
Municipio de Potrerillos ....... . 
Municipio de San Franco. de Yojoa 
Municipio de Pimienta . . . . ..... 

1 J.lca'd , 
l AlculJe, 
1 /dcal:l , 
1 Alca1G , 
1 Alcrdd~, 
1 Ale2l ~~', 
1 ¡\.1c::J.lde, 
1 Alco.l.-'.c, 
l Alc:>!Je, 
1 Al~aldc 
1 Alcalde 

1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 S-índico, 
1 Sludi"O, 
l Síndi 'O, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 
1 Sít1dico, 
1 Sindico, 

DEPAR'rMIENTO DE CHOLUTECA 

Mtuüci:JiO de Choluteca ........ . 
Municipio de .Pespire .......... . 
Municipio de El Corpus . . . ... . 
Munidn;o de Concepción de María 
.Municii ,jo de San .M~ .. rcos de Colón 
Munif'i JÍO de El Triunfo ....... . 
Mm:icipio de Orocuii.)a ......... . 
Municipio de Marcovia ......... . 
Municipio de Apacilagua ....... . 
Municipio de Namasigüc .... . 
Municipio de M~rolica ......... . 
Municipio de San L~idro ....... . 
Municipio de San José . . . ... . 
M1micipio de San Antonio de Flores 
Municipio de Yusguare ....... . 
Mwúcipio de Duyure .......... . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alca;de, 
1 AlcaldP, 
1 Alcalde, 
1 Ab,Jde, 
1 Aka!rl.e, 
1 Alcalde, 
1 Ah:d<le, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde. 
1 Alcalde: 
1 Alcaide, 

1 Silodico, 
1 Sindico. 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndi~o, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sir..dico, 
1 S!ndico, 
1 Sindico, 

DE'PART&'\IENTO DE ~"TA BARBARA 

Mwúcipio de Macuelizo .... . 
Municipio de Colinas .... . 
MurJciuio de Santa Bárbara .... 
:Munic;j>io de San Pedro de Zacapa 
Mnnicir>io de Quimistán . . . 
Municipio de &n Luis .... . 
Mwúcipio de Trinidad . . . ..... . 
~•unicipio de Azacuclpa Valles 
Municipio de San M,..rcos ... 
Mtmic;pio de Naranjito . . .. 
Munir.ipi,o de Petoa .......... . 
Municinio de C'Anceocíón del Norte 
t!11ni<'i11io de San Nicolás ... _ .. 
Municipio de Atima ..... _ 
Municinio de Arada . 
Municipio de Dama ............ . 
Municipio de Protección . . . . . 
Mun;cipio de Nuevo Celi!ac .. 
Municipio de San Franco. de Ojuera 
l\funicinio de F: Níspero . 
Municipio de Chi!lrla ... 
Municipio de Gualala . . . 
Municinir.> de Ceguacn ..... . 
1\tiunieip_io de Concepci6n ~el S11r . 
Muniei.-,lo de SPnta Rii:a . . 
Mwúcipio de S. Vicente Centenario 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcal<le, 
1 Alcatde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alca1de, 
1 Alc<tlde, 
1 Alea!ds:', 
1 Alcal:ie, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcnldc. 
1 Alc!!l<le. 
1 Alcalde. 
1 Alcalde, 
1 Ak<;lde, 
1 Akn:oe. 
1 At-?r.!J~ 

1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Sí..YJ_dico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
l Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sínitic-'\ 
1. Sír.dico, 
1 Síndbo, 
1 Síndico, 
1 Sfv r1J e o, 
1 Sf~dico, 
1 F:~n(lico, 
1 ~Hn<3!co, 

1 Síndico, 
1 f'fnd:~o, 
1 S'~dico, 

J R~n~-'!~ 

1 ~~ ,..:¡· ".In.""tr,o, 

1 ~fY!dico, 
1 ~indico_ 
l ~índi~o, 

1 S!r.dlco. 
1 Síndico. 
1 ~~ndiro 
1 Sindico, 

4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Re.gidores 
7 Re¿1dores 
7 Regidvres 
7 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
3 Regidores 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regid.orcs 
7 Regid.m~ 
7 Rc·fpdores 
5 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
1 Regidor 

7 Regido 
7 Regido 
7 R"gido 
7 Regido 
7 Regido 
7 Reg!-io 
7 Regido 
7 Rei;rlo 
6 Regiilo 
6 Regido 
5 Regi-Jo 
ti Regido 
5 Re~ido 
4 Re!!'\1\o 
4 RPitido 
4 R<';!ii!o 
4 Re~i<lo 
4 R.,,., "o 

3 F·_;?ido 
3 Rl'-rirlo 
3 Re,.-ido 
3 Re,:iilo 
2 Regillé'· 
2 Regido 
2 R<>g-ido 
1 Regidor 
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DEPARTAMENTO DE YORO VIENE DE LA PÁGINA N9 7 

Murucipio de El Progreso . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Olancbito . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Y oro . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
MuniCipio de El Negrito 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Morazán . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Victoria . . . . . . . . . L .'.Jcaldc, 1 Gindico, 
MWiicipio de Santa Rita 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Sulaco . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Jocón 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Yorito 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Arenal 1 Alcalde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE COPAN 

Municipio de Santa Rosa de Copán 
Municipio de Copán Ruinas . . . . 
Municipio de Florida . . . . .. 
Municipio de Santa Rita de Copán 
Municipi.o de Nueva Arcadia 
Municipio de El Paraíso 
Municipio de Cucuyagua .. 
Municipio de La Unión 
Municipio de Corquín 
Municipio de San Antonio de Copán 
Municipio de Cabañas de Copán . 
Municipio de Trinidad de Copán .. 
Municipio de San Nicolás de Copán 
Municipio de Jigua 
Municipio de San Juan de Opoa . 
Municipio de San José de Copán . 
Municipio de S. Jerónimo de Copan 
Municipio de Dulce Nombre de 

Copán ............... . 
Municipio de Concepción de Copán 
Municipio de Dolores de Copán .. 
Municipio de San Pedro de Copán 
Municipio de San Agustín 
Municipio de Veracruz ....... _ . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
l Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Alcalde. 
1 Alcalde. 
1 Al.calde, 
1 Al.calde, 
1 Alcalde. 
1 ALcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

1 Síndico 
1 Síndico. 
1 Síndico_ 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

Municipi.o de Gracias 
Municipio de Lepaera . . . . .... 
Municipio de Piraera ..... 
Municipio de Gualcinse . . . . .. . 
Municipio de Erandique ..... . 
Municipio de Guarita ... 
Municipio de La Iguala . 
Municipio de La Virtud 
Municipio de San Andrés 
Municipio de San Francisco .. 
Municipio de Candelaria . . . . . . 
Municipio de Talgua .... _ . . . .. 
Municipio de San Manuel Colohete 
Municipio de San Rafael _ .. 
Municipio de San Sebastián 
Municipio de La Unión .... 
Municipio de Las Flores . 
Municipio de Valladolid .. 
Municipio de La Campa 
l\Iunicipio de Cololaca . . . ..... . 
Municipio de Tomalá .. _ 
Municipio de Santa Cruz ....... . 
Municipio de Mapulaca __ ...... . 
Municipio de San Juan Guarita .. 
Municipio de Virginia .......... . 
Munidpio de Belén . . . . . . . ... . 
Municipio de Tambla .......... . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde. 
1 Alcalde, 
1 Alcalde. 
1 Alcalde, 
1 Alcalde. 
1 Alcalde. 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Al.calde. 
1 Alcalde. 
1 Alcalde. 
1 Alcalde. 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico. 
1 Síndico. 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico. 
1 Síndico, 
1 Síndico. 
1 Síndico. 
1 Síndico. 
1 Síndico· 
1 Síndico. 
1 Síndico: 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 

3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores · 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 

--~...,.,.,..-..;;_DEPARTAJ\IENTO DE OLANCHO 
- ~~!!i e:~tlkr~-.."-~~.,.-:..~ :,._.,.~,~ ... ,..,--. ,._...., __ .,.,._.,.... 

Municipio de .Tuticalpa 1 Alcalde 1 Síndico, 7 Regidores 
Municipio de Catacamas . . . . 1 Alcalde: 1 Sindico, 7 Regidores 
Municipio de San Franco. de La Paz 1 Alcalde 1 Síndico, 7 Regidores 
Municipi.o de Gualaco . . . . . . . . . . 1 Alcalde: 1 Síndico, 7 Regidores 

Pasa a la página N6 9 

Acuerdo N~ 911 

Tegucigalpa. D. C., 7 de mayo tieo 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepA. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la Publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Benja
nún Cisne R. y Noemi Albertina FoeUet 
Becerra, vecin.os de Tegucigalpa, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) diez lemptru, 
en la oficina que el Ministerio de Econo. 
mía y Hacienda designe.----Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmene-ta B.. 

Acuerdo NI) 912 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1976. 

El Presidente O>nstttucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Amador V. y OtiUa Romelia Ochoa F., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVIo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta & 

Acuerdo N 9 913 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1970. 

El :Presidente Constitucional de la Re-
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pars. 
contraer matrimonio civil, a osear R.ail1 
Moneada y Alma Consuelo Girón, vecin06 
de El Paraíso, previo entero de ( L 10.00) 
diez Iernpiras, en la oficina que el MiJlil.o 
terio de Economía y Hacienda clesigne. 
···-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachO" 
de Gobernación y Justicia, 

l'Jrgllio Crruf"neta L 

Acuerdo N" 930 

Tegudgalpa, D. C., 9 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep\Í-" 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edJctos paJ'8. 
contraer matrimonio civil, a .Juan Fr8JI-' 
cisco Cruz A vi la y Celestina Martinez. 'Ve-' 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo enterl" 
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di 1 mplr'tS en la oficina 
10 00) ez e ' · . 

de (L ~terio de Economía y Hacienda 

:::;!e.-eomuniquese. 
O. LOPEZ A. 

tarlo de Estado en los Despachos 
lll Sec1"' 

. do GCJIIOl""'Ción y )ustlcla, 

Vlrgillo 11nneneta R. 

Acuerdo N~" 931 

'hgllcigalpa, D. c., 9 de m!lyO de 1970. 

lll PreSidente constltuclon!ll de lll Repü-

..,.; 
ACUERDA: 

l)tspell88-r la publicación de edictos pat-a 
. eoatraer matrimonio civil, a Diego Izagui
rre Flores y Marta Ceferina Godoy Marti

--uez, vecinos de Tegucigalpa, O. C., previo 
entero de (L 10.00} diez lempiras, en la 
ofieina que el MiniSterio de Economfa y 
Baclenda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

BJ Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y Justicia, 

VlrglHo IJnneneta R. 

Acuerdo N" 932 

'Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
~ca, 

ACUE;RDA: 

_Dispensar la publicación de edictos para 
·contraer matrimonio civil, a Carlos Jere
mlas Girón y Rosa Margarita. Peña, veci
DOB de Santa Rosa de Copán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

·que el Ministerio de Economia y Hacienda 
·deslgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Despach<Nl 
<de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Urmeoeta R. 

Acuerdo N" 933 

"Tegucigalpa, D. C., O de mllyo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'll
'bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
·COl'ltraer matrimonio civil, a Antoñio Ga
briel lsaula y Maria Feliciana Escobar 
Reyes, vecinos de Victoria Yoro previo 
ente ' ' ro de (L 10.00) diez lempiras· en la 
oftetna que el M' · te ' 
'D- _, tms rio de Economta y 
....,end!l des' tgne.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

l!:ISeeretaride . "44e Goberna, 0 Eatado en los Despachos 
eión Y Justicia, 

Vlrgino Urmeneta R. 

Pasa a la página N9 10 

Municipio de Manto ........... . 
Municipio de Guayape ......... . 
Municipio de Yocón ......... . 
Municipio de San Estéban ..... . 
Municipio de Campamento ..... . 
Municipio de Guata ........... . 
MIJl\Ícipio de Sala.má .......... . 
Municipio de Mangulile ........ . 
Municipio de Guarizama ..... . 
Municipio de Concordia ....... . 
Municipio de Santa María del Real 
Municipio de Silca ........ . 
Municipio de San Francisco de Be-

cerra ...................... .. 
Municipi.o de La Unión ........ . 
Municipio de El Rosario ....... . 
Municipio de Esquipulas del Norte 
Municipio de Jano ............ . 
Municipio de Dulce Nombre de 

Culmí . .. .. . .. ...... 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

Municipio de Danlí . . . . . ...... . 
Municipio de El Paraíso . . .... . 
Municipio de Teupa.senti . . . ... . 
Municipio de Soledad .......... . 
Municipio de Texiguat . . ...... . 
Municipio de Yuscarán ........ . 
Municipio de Liure ............ . 
Municipio de San Lucas . . . .. . 
Municipi.o de Moroceli ........ . 
Municipio de Alauca .......... . 
Municipio de Güinope ......... . 
Municipio de Oropelí . . . ...... . 
Municipio de San Antonio de Flores 
Municipio de Vado Ancho ...... . 
Municipio de San Matias ...... . 
Municipio de J acalea.pa . .. ... . 
Municipio de Potrerillos 
Municipio de Yauyupe . . . ..... . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico. 
1 Síndico. 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE OOMAYAGUA 

Municipio de Siguatepeque ..... . 
Municipi.o de Comayagua . . . .. . 
Municipio de El Rosario . . . . .. . 
Municipio de La Libertad ...... . 
Municipio de Esquías .......... . 
Municipio de Minas de Oro . , ... . 
Municipio de Villa de San Antonio 
Municipio de Meámbar ........ . 
Municipio de San Jerónimo ..... . 
Municipio de Ojo de Agua ..... . 
Municipio de Ajuterique ....... . 
Municipio de La.mani .......... . 
Municipio de San José de Coma-

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Sínc:ij.co, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

yagua .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 1 Alcalde, 1 Síndico 
Municipio de San José del Potrero 1 Alcalde, 1 Síndico 
Municipio de La Trinidad . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico 
Municipio de Lejami . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de San Luis . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
MWJicipio de San Sebastián . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Humuya . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 

Municipio de La Ceiba ....... . 
Municipio de Tela ............. . 
Municipio de Esparta .......... . 
Municipio de Jutiapa . . . . . . . . .. 
Municipio de La :Masica ...... . 
Municipio de San Francisco .. . 
Municipio de El Porvenir ......• 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 

5 Regidores 
5 Regidoree 
5 Regidoree 
5 Regidoree 
4 Regidores 
4 Regidol'ell 
4 Regidores 
4 Regidoree 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 

2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 

1 Regidor 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidorea 
1 Regidor 
1 Regidor 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
6 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 

3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 
1 Regidor 
1 Regidor 
1 Regidor 

7 Regidorec 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidoree 
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DEPARTAMENTO DE VALLE 

Municipio de Nacaome . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Langue . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Goascorán . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
M~~p!o de ~ Lorenzo . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
M:uruc1p10 de AliaJ1za . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Cora.y . . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
M:unicipio de Aramecina . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Amapala . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Caridad . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

Municipio de Colomoncagua .... . 
Municipio de Intibucá ..... . 
Municipio de Yamaranguila 
Municipio de Jesús de Otoro .. . 
Municipio de Concepción ...... . 
Municipio de Masaguara ...... . 
Municipio de San Antonio .... . 
Municipio de Santa Lucía ..... . 
Municipio de Camasca ....... . 
Municipio de La Esperanza ... . 
Municipio de Magdalena ...... . 
Municipio de San Marcos de La 

Sierra ...................... . 
Municipio de San Juan ....... . 
Municipio de Dolores ......... . 
Municipio de San Miguelito ... . 
Municipio de San Isidro ...... . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico, 
1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Municipio de La Paz .......•.. 
Municipio de Santiago de Puringla 
Municipio de Guajiqniro ... . 
Municipio de Marcala ........ . 
Municipio de Santa Ana ...... . 
Municipio de Opatoro ........ . 
Municipio de Santa Maria ...... . 
Municipio de San Antonio del 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Aléalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico. 

Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde. 1 Síndico, 
Municipio de Aguanqueterique . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de San Pedro Tutule . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Santa Elena . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Lauterique . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Muni<'ipio de Yarula . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Chinacla . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de San José . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de San Juan . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Cabañas . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Mercedes de Oriente 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Cane . . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 

Municipio de Ocotepeque ...... . 
Municipio de Belén Gualcho ... . 
Municipio de San Marcos ...... . 
Municipio de Sensenti ......... . 
Municipio de Sínuapa .......... . 
Municipio de La Labor ........ . 
Municipio de San Francisco del 

Valle ....................... . 
Mll1licipio de Conceoción ....... . 
M•mi~ipio de San Fernando .... . 
Municinio de San Jorge ....... . 
Mnnicinio de LR. Encarnación .. . 
Municipio de Mercedes ........ . 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Sindico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Sindico. 

1 Sindico. 
1 Sindico. 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico. 

Municipio de Lucenta. . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico 
Municio de Santa Fe . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico" 
Municipio de Dolores Merendón . 1 Alcalde, 1 Sindico: 
Municipio de Fraternidad . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Sindico 
~ ' 

DEPARTAMENTO DE COLON 

M~~p!o de So~guera ...... . 
MuruClpl.O de Trujillo .......... . 
Municipio de Toeoa .•........... 

1 Alcalde, 
1 Alcalde, 
1 Alcalde, 

1 Síndico, 
1 Síndico, 
1 Síndico, 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
5 Regidores 
3 Regidores 

7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
7 Regidores 
6 Regidores 
5 Regidores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 

2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 
1 Regidor 
1 Regidor 

7 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
6 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 

3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 
1 Regidor 
1 Regidor 
1 Regidor 

7 Regidores 
5 Reg-idores 
5 Regidores 
4 Regidores 
4 Regidores 
3 Regidores 

3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
3 Regidores 
2 Regidores 

2 Regidores 
2 Regidores 
1 Regidor 
1 Regidor 

7 Regidores 
7 Regidores 
5 Regidores 

Pasa a la rá<rina No 11 

VIENE DE LA PÁGINA NQ 9 
Acuerdo N'' 934 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de ltll. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos Pilla 
contraer matrimonio civil, a Héctor &... 
Nuila y Azalea Ondina Anduray, vecm.; 
de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina·~ 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los D~~ 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo Urmeneta &. 

Acuerdo N 9 935 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de trTt... 

El Presidente Constitucional de la RepO... 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Marco Anta-. 
nio Lara Mariona y Teresa de Jesús Lara 
Cerrato, vecinos de San Pedro Sula. ~ 
vio entero de ( L 10.00) diez lempiras, m. 
la oficina que el Ministerio de Economla 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

D. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehoe:. 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo Urmeneta a. 

Acuerdo N° 936 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1t'IO.. 

El Presidente Constitucional de la Repl
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo S. 
rrera Madrid y Gladys Ondina TO~ 
Herrera, vecinos P.e Olanchito, Yoro, prevllt 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Economfa T 
Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Des~ 
de Gobernación y Justicia, 

Tlrgillo Urmeaeta &. 

Acuerdo N" 93 7 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1JI8.. 

El Presiden te Constitucional de la Rlfl"" 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos .,... 
contraer matrimonio civil, a Samuel .AIII8 
y Esperanza Estevez, vecinos de 00~ 
Copán, previo entero de (L 10.001 -
lempiras, en la oficina que el M1n1 ..... 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en· 

víen para publicarse en .LA 
GACETA, deben estar e~cnto~ 
por un solo ?'e~te y, 111 pos1 
ble fuere, maquma. 

de Economia y Hacienda designe.---Comu

~-
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
·de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Unrnmela R. 

Acuerdo N° 938 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
'lllloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
CODtraer matrimonio civil, a Darto de Je
_, Kejia y Estela Marina Del Cid, veci
DOB de Colomoncagua, Intibucá, previo 
.de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
dl. dealgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 939 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

lill Prealdente Constitucional de la Repú
'llllca, 

ACUERDA: 

Dlopenaar la publicación de edictoa para 
·eaatraer tnatrimonio civil, a Santos Eulo
·cto Valladares A. y Rosa Margarita 
'Berrera, vecinos de Tela, Atlántida, previo 
entero de {L 10.00) diez lempira.s, en la 
Gflcina que el Ministerio de Economla y 
Bacienda designe.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A . 

..El Secretario de Estado en los Despa
'<lhoo da Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Ul'bleDeia lt. 

Acuerdo N"' 940 

'Tegu. 
Clgalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

1!:! Preoiden . 
>llleo, te Constitucional de la Repú-

ACUERDA: 

...!:!:,.ar la PUblicación de edictos para 
~ lllatrlmonJo civil, a Leonel Garay 
--~- y Orti!ia Rublo, vecinos de Te-
--,......, D. C., Previo entero de ...•.. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de Alimentos Concentrados Naciona

les, S. A. (ALC0N), por este medio, se permite convocar a sus accio
nistas para que concurran a la Asamblea General Ordinaria, que se 
reunirá en las oficinas de la compaiiía en San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés; a las 3:00 de la tarde del día miércoles 17 de febrero, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo NQ 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha seiialada, se verificará con los accioni;tas que concurran el dia 
siguiente hábil en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 30 de enero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
1, 2 y 3 F. 71. 

Viene de la Página N9 1 O 

Mwlicipio de Iriona . . . . . . . . . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Mwlicipio de Sabá . . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Municipio de Santa Fe . . . . . . . . . 1 A1calde, 1 Síndico, 
Mwlicipio de Santa Rosa de Aguán 1 A1calde, 1 Síndico, 
Municipio de Limón . . . . . 1 A1calde, 1 Síndico, 
Mwlicipio de Balfate . . . . . . . . . . 1 Al.calde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

Municipio de Puerto Lempira . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 
Mwlicipio de Brus Laguna . 1 Alcalde, 1 Síndico, 

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BABIA 

5 Regidores 
4 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 
2 Regidores 

7 Regidores 
3 Regidores 

Mwlicipio de Roatán . . . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 4 Regidores 
Municipio de Santos Guardiola 1 A1calde, 1 Síndico 2 Regidores 
Mwlicipi.o de Guanaja . . . . . 1 Al.calde, 1 Síndico 2 Regidoref'. 
Mwlicipio de Utila . . 1 Alcalde, 1 Síndico, 1 Regidor - . 2.--Comwlicar este Decreto de Convocatoria. al Congreso Nac1onal, 
al Poder Ejecutivo por medio de la. Secretaria de Gobernación y .Justicia, 
a la Corte Suprema de .Justicia, a los Partidos Politicos legalmente ins
critos, a los Organismos Electorales y a la. Dirección del Diario Oficial 
"La Gaceta", para. su publicación. 

3.-Da.r a. este Decreto la más amplia divulgación para los fines con
siguientes. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, el día veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN PEREZ 
Presidente. 

.JUAN MURILLO DURON GUSTAVO A. ZELAYA CH. 

ENRIQUE .JAVIER MARADIAGA R. 
Secretario. 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V(qUio Unnenela R. 

Acuerdo N• 941 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Dispensar la publics.ción de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Francisco Or· 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e!!los Tallrtes dehen de 

ser a nombre del Director Ti
ooqrafía Nacional. 

lando Pérez y Reina Eduviges VUJeda. ve
cinos de San Pedro Sula. previo entero de 
!L 10.00) diez lemplras, en la oflcln& que 
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~ 

PODER LEGISLATIVO Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centr.J, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa ~ 
días de mes de enero de mil novecientos setenta y llllll.._ 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. DECRETO NUMERO 98 

EL CONGRESO NACIONAL, LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

DECRETA: SAMUEL GARCIA Y G.A11ft• 
Secretario. -

Articulo !•-Derogar el Articulo 224 de la Ley de Re
forma Agraria. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto, Ejecútese. 

Articul.o 2'-Adicionar al Artículo 225 de la misma Ley, 
el párrafo que se leerá así: "Las relaciones laborales de los 
aervidores del Instituto Nacional Agrario, se regirán por lo 
Mtablecido en el Código del Trabajo". 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

Artículo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
&de el día de su publicación en el Diario Oficial "La Ga
eeta". 

El Secretario de Estado en el Despacho de Reclll'IIOI 1 
turales, 

CITACION 

Por la presente se cita a la sesión anual de la Asamblea. Ordinaria 
de Accionistas, de la Fábrica Nacional de Alimentos Conrentrados, S. 
A. de C. V., en primera convocatoria, para el día 16 de febrero de 1971, 
a las 5:30 p. m., en el domicilio social de la Compañía, sito en la Burrera, 
O:lmayagilela, D. C. 

La orden del día consistirá en: 
1 •-Lectura del Acta de la sesión anterior para su aprobación, im

probación o modificación. 
2<'-Lectura del informe del Presidente del Consejo de Administra. 

ción, contentivo de las operaciones realizadas por la Compañía 
en el ejercicio social próximo pasado. 

3•-Lectura del Balance General de la Compañía y estados anexos 
cermdos el 31 de diciembre de 1970 para que, luego de oído el 
informe del señor Comisario, sea aprobado, improbado o mo
dificado. 

4•-Elección de los miembros del Consejo de Administración de la 
Compañia y Comisario, así como la asignación de sus emolu
mentos. 

50-Nombramiento del Gerente General de la Compañia, y asigna
ción de sus facultades. 

De no haber quórum legal suficiente para celebrar la sesión en pri
mera convocatoria deberá celebrarse en segunda convocatoria con 
cualquier asistente, en el mismo lugar el día 17 de febrero de 1971 
1 600 ' ,a as : p. m. 

Por el Consejo de Administración T · a1 
enero de 1971. ' en eguCig pa, D. C., 25 de 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
29, 30 E. y 1' F. 71. 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
slgne.--Comuníquese. 

O. LOPEZ .A.. 

I!H Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernaeión y .Justicia, 

VlrcWo Urmeaeta B. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bU ca. 

ACUERDA: 

Dfspensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio choll, ,. .Julio CéS&T 

Quán Dávila y Martha Yolanda <.."asan Jo
ve!, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
ofic~a que el Ministerio de Economía y 
He.ctenda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlzciUo Unneneta B. 

Acuerdo N'~ 943 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

El Presuiente Constitucional de la Repd
bllea. 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a R.igoberto 

J !dio Pineda. 

Nota de la Administraciól 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritot 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Funes Saavedra y Margarita Martines 
Amengual, vecinos de Puerto Cortés, Pf8-" 
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, ea 
la oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.---omuníquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despacho& 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrsDlo Urmeaela B. 

JNTERDICCION CIVIL 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Secciona! de N acaome, 
Valle, al público en general, hace 
saber: Que con fecha veintidós de 
enero del año en curso, y a so!icitucl 
del señor Andrés Abelino Lezam• 
Fuentes, fue decretado bajo inter• 
dicción civil, su p a d r e legitimo et 
sefior Epimenio Lezama Fuentes, del 
vecindario de San Lorenzo. Depto. de 
Valle.-Nacaome, 22 de enero de 1971. 

RAúL B. MOWNA G. 
Secretario. 

1, 2 y 3 F. 71. 

·-• -~.:...,:,.;,C. HONOURAS,C .... 
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